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e)  La resolución exenta Nº 265, de 2013, de la Subsecretaría de Telecomunica-
ciones, que fijó la noma técnica para el uso de las bandas de frecuencias de 
700 MHz, y

f)  La resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 
que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón.

 Considerando:

a)  Que de conformidad con el artículo 13º C, inciso primero, de la ley, se efectuó 
el llamado a concurso público para el otorgamiento de concesiones de servicio 
público de transmisión de datos en las bandas de frecuencias 713-748 MHz y 
768-803 MHz, el que fue publicado en las ediciones Nos 40.671, del día 1 de 
octubre de 2013, y 40.682, del día 15 de octubre de 2013, del Diario Oficial;

b)  Que considerando la envergadura del concurso, se ha estimado procedente 
efectuar cambios en los plazos señalados inicialmente para realizar consultas 
a las bases del concurso público, para contestar las consultas y, por último, 
para la presentación de solicitudes;

c)  Que el artículo 61º de la ley Nº 19.880, citada en el literal c) de los Vistos, 
faculta a la autoridad administrativa para que, de oficio, deje sin efecto, total 
o parcialmente, los actos administrativos que hubiere dictado;

d)  Que adicionalmente el artículo 62º de la citada ley Nº 19.880 faculta también 
a la autoridad administrativa para que, de oficio, aclare los puntos dudosos u 
obscuros y rectifique los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos 
y, en general, los puramente materiales o de hecho que aparecieren de mani-
fiesto en el acto administrativo de que se trata, y en uso de mis atribuciones,

Resuelvo:

Rectifíquese, de conformidad con lo expuesto, el llamado a concurso público 
para el otorgamiento de concesiones de servicio público de transmisión de datos 
en las bandas de frecuencias 713-748 MHz y 768-803 MHz, el que fue publicado 
en la edición Nº 40.671, del día 1 de octubre de 2013, y N° 40.682, del día 15 de 
octubre de 2013, del Diario Oficial, en el siguiente sentido:

1.  Reemplácese en el punto 2, relativo a las “Venta de Bases”, la frase “hasta el 
3 de enero del año 2014” por la siguiente:

 “hasta el 10 de enero de 2014”.

2.  Reemplácese en el punto 3, relativo a las “Consultas”, la frase “hasta las 14:00 
horas del 25 de octubre del año 2013” por la siguiente:

 “hasta las 14:00 horas del 10 de noviembre de 2013”.

3.  Reemplácese en el punto 4, relativo a la “Respuesta a las Consultas”, la frase 
“desde el 15 de noviembre del año 2013 hasta el 2 de enero del año 2014” por 
la siguiente:

 “desde el 30 de noviembre del año 2013 hasta el 10 de enero del año 2014”.

4.  Reemplácese en el punto 5, relativo a la “Recepción y Apertura de Propuestas”, 
la frase “la recepción y apertura de las propuestas se realizará el 3 de enero 
del año 2014” por la siguiente:

 “la recepción y apertura de las propuestas de realizará el 13 de enero de 2014”.

Anótese y publíquese en extracto en el Diario Oficial.- Pedro Pablo Errázuriz 
Domínguez, Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Roberto 
von Bennewitz Álvarez, Jefe División Jurídica.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 17 de octubre de 2013.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República, 
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE 
DOMÉSTICO

  
Núm. 444 exento.- Santiago, 15 de octubre de 2013.- Vistos: Lo dispuesto 

en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus 
modificaciones, en especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto 
Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, 
que crea Fondo de Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto 
Supremo Nº 97, de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario 
Nº 420/2013, de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de 
lo establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución 
Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse  los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 17 de octubre de 2013.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República, 
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS 
DEL PETRÓLEO Y DETERMINA EL COMPONENTE VARIABLE PARA 
EL CÁLCULO DE LOS IMPUESTOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN 

LA LEY Nº 18.502

Núm. 445  exento.- Santiago, 15 de octubre  de 2013.- Vistos: Lo dispuesto 
en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 18.502, que 
Establece impuestos a combustibles que señala; en la Ley Nº 20.493; el Decreto 
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento 
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones 
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley 
Nº 20.493, y otras materias; en la Ley Nº 20.663; el Oficio Ordinario Nº 422/2013, 
de la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL 
PETRÓLEO

Núm. 443 exento.- Santiago, 15 de octubre de 2013.- Vistos: Lo  dispuesto en la 
Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 20.493; en el Decreto 
Supremo Nº 332, de 2011, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento 
para la aplicación del Sistema de Protección al Contribuyente ante las variaciones 
en los precios internacionales de los combustibles, creado por el Título II de la Ley 
Nº 20.493, y otras materias; en el Decreto Exento Nº 236, de 2013, del Ministerio de 
Hacienda; en el Oficio Ordinario Nº 421/2013, de la Comisión Nacional de Energía; 
y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República.
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Ministerio del Medio Ambiente

ESTABLECE NORMAS SECUNDARIAS DE CALIDAD AMBIENTAL PARA 
LA PROTECCIÓN DE LAS AGUAS CONTINENTALES SUPERFICIALES 

DEL LAGO VILLARRICA

Núm. 19.- Santiago, 27 de mayo de 2013.- Vistos: Lo establecido en la Consti-
tución Política de la República de Chile, en sus artículos 19 números 8 y 32 número 
6; en la ley Nº 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, artículos Nº 
2 letra ñ), Nº 32 y Nº 48 bis; en el artículo 129 bis 3 del Código de Aguas; en el 
decreto ley Nº 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navega-
ción; en el decreto con fuerza de ley Nº 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, 
sobre Concesiones Marítimas; en el decreto con fuerza de ley Nº 292, de 1953, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del 
Territorio Marítimo y Marina Mercante; en el artículo segundo de la ley Nº 20.417, 
Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el decreto supremo Nº11, 
de 1998, que fija la nómina de lagos navegables por buques de más de 100 tonela-
das; en el D.S. Nº 93, de 1995, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
(Minsegpres), que establece el Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad 
Ambiental y de Emisión; la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República, y los demás antecedentes que obran en el expediente púbico.

Considerando:

Que la Constitución Política de la República de Chile establece como deber 
del Estado velar por el derecho de todas las personas a vivir en un ambiente libre 
de contaminación y tutelar la preservación de la naturaleza. Por su parte, la ley Nº 
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, establece en su Título II los 
Instrumentos de Gestión Ambiental, entre ellos destacan los instrumentos dirigidos 
a prevenir o remediar la contaminación ambiental, como son las normas de calidad 
ambiental, las normas de emisión y los planes de prevención y descontaminación.

Que, de acuerdo a la ley Nº 19.300, el Estado tiene por función dictar normas 
secundarias de calidad ambiental para regular la presencia de contaminantes en el 
medio ambiente, de manera de prevenir que éstos puedan significar o representar, 
por sus niveles, concentraciones y períodos, un riesgo para la protección o la con-
servación del medio ambiente o la preservación de la naturaleza.

Que, en la actualidad, los recursos hídricos en nuestro país han sufrido conside-
rables alteraciones producto de la intervención antrópica en el ambiente. Los lagos, 
cuyo rol es fundamental para el ecosistema, aceleran sus procesos de eutroficación 
por aporte de nutrientes, especialmente fósforo y nitrógeno, debido al mal manejo 
de las cuencas hidrográficas aportantes.

Que diversos estudios realizados en lagos del sur de Chile indicarían que el 
nivel trófico de varios de ellos está aumentando en forma acelerada, siendo el lago 
Villarrica uno de estos casos.

Que el lago Villarrica pertenece a la hoya hidrográfica del río Toltén. Es un 
lago de origen glaciar y está ubicado a 230 metros sobre el nivel medio del mar 
(m.s.n.m). El valle que lo alberga tiene una orientación Este - Oeste y está flanquea-
do por cordones montañosos altos y de perfil bien definido. Por otra parte, el lago 
Villarrica pertenece a la cuenca del mismo nombre, cuenca que cubre las comunas 
de Curarrehue, Pucón y Villarrica.

Que el lago Villarrica tiene una superficie de 175,9 km2 y una profundidad 
máxima de 165 m, ocupa una cuenca al final de un extenso valle cordillerano 
modelado por la acción de los glaciares que confluyeron a la altura del pueblo de 
Curarrehue. Uno de los glaciares se deslizó en dirección Norte - Sur por el cual fluye 
actualmente el río Maichín y el otro de Sur a Norte por donde baja el río Trancura.

Que el afluente principal del lago es el río Trancura, que aporta casi el 90% del 
caudal entrante al lago. Sus caudales promedio mensuales varían entre 28,7 m3/s 
en marzo y 323 m3/s en agosto. Asimismo, el efluente del lago es el río Toltén, que 
posee un caudal promedio anual de 280 m3/s.

Que diversos estudios científicos señalan que los signos de eutroficación del 
lago son evidentes, existiendo zonas que conservan un estado oligotrófico y otras 
con una tendencia a la mesotrofía.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia de los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2º y en los artículos cuarto y 
quinto transitorios de la Ley Nº 20.493, el valor de los parámetros “n”, “m” y “s” 
corresponderán para Gasolina Automotriz a 43 semanas, 6 meses y 4 semanas, para 
Petróleo Diesel a 19 semanas, 6 meses y 47 semanas y para Gas Licuado de Petróleo 
de Consumo Vehicular a 16 semanas, 6 meses y 4 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 17 de octubre de 2013.

3.- Determínanse los siguientes componentes variables de los impuestos es-
pecíficos establecidos en la Ley Nº 18.502, en virtud de los artículos 2º y 3º de la 
Ley Nº 20.493: 

4.- Los componentes variables establecidos en el numeral precedente entrarán 
en vigencia el día jueves 17 de octubre de 2013.

5.- De conformidad con lo señalado en los numerales anteriores, determínanse 
las tasas de los Impuestos Específicos a los Combustibles establecidos en la Ley 
Nº 18.502, los cuales serán iguales a su componente base, considerando además 
el componente variable que puede ser sumado o restado según lo previsto en el 
artículo 3º de la Ley Nº 20.493. 

Para la semana que comienza el día jueves 17 de octubre de 2013, determínanse 
las referidas tasas en los siguientes valores:   

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden del Presidente de la República, 
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro 
de Hacienda.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica Subsecretaría de Energía.


